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AYUNTAMIENTO  

DE CASTELLANOS DE MORISCOS 

(Salamanca) 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

 
 

En Castellanos de Moriscos  a 10 de 
Diciembre de 2019.  Siendo las veintiuna   
horas, en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos,  
se reunió en primera convocatoria, el Pleno 
de la Corporación Municipal, con el fin de 
celebrar sesión ordinaria, a la que habían 
sido previamente convocados los miembros 
de la misma. 
 
Presidió el acto la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, Dña. Victoria Manjon Barrera, 
asistiendo los señores concejales que al 
margen se relacionan, y actuando como 
Secretaria la de la Corporación que 
suscribe, Dª. Raquel Pérez Barbero. 
 
 
 

 

La Alcaldesa-Presidenta declara abierta y publica la sesión, pasa a conocer de los asuntos 
incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DIA 
 
PRIMERO.- APROBACION BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 2019. 
 
La Alcaldesa-Presidenta pregunta a los asistentes si quieren formular alguna observación al 
acta que se somete a aprobación de fecha 22 de octubre  de 2019.  
 
No se formulan alegaciones al acta por los asistentes. 
 
La Alcaldesa somete a votación el  primer punto del orden del día: 
 
Votos a favor.- 11 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
 
SEGUNDO.- APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020, BASES DE 
EJECUCION, RPT Y ANEXO DE PERSONAL 
 
El Portavoz del PP, D. Luís Minguela Blanco, pasa a dar lectura del Dictamen emitido por la 

Alcalde-Presidente  

Dña. VICTORIA MANJON BARRERA (PP) 
 

Concejales Asistentes 

D. ILDEFONSO CURTO PRIETO (PP)  
D. LUIS ANGEL MINGUELA BLANCO (PP) 
D. ROBERTO DELGADO HERRERO (PP) 
Dña. LAURA RODRIGUEZ PASCUAL (PP) 
D. ANGEL SANCHEZ SANCHEZ (PSOE) 
D. JOSE MARIA LORENZO MESA (PSOE) 
Dña. LAURA GOMEZ HERNANDEZ (PSOE) 
D. MARCIANO BERNAL CURTO (PSOE) 
D. RAUL SANCHEZ GUERRERO (CS) 
D. FIDEL HERNANDEZ TORRECILLA (CS) 
 

Concejales no Asistentes 
 

SECRETARIO 

D. Raquel Pérez Barbero 
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Comisión Especial de Contratación el día 10 de diciembre de 2019:  
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Continua su intervención: El presupuesto se ha elaborado tomando como referencia los datos 
reales de los que disponemos, es por ello que en el caso del Presupuesto de Ingresos estos se 
han visto reducidos respecto a los previstos inicialmente en el Presupuesto de ingresos 
aprobado para el ejercicio 2019; respecto de los gastos el Ayuntamiento cuenta con un 
presupuesto aproximado de dos millones de euros de los cuales la mayoría se corresponde con 
gastos fijos de personal, servicios, suministros etc; al margen de esos gastos fijos, el equipo de 
gobierno dispone de aproximadamente cuatrocientos mil euros para inversiones o novedades, 
y en ese sentido el  Presupuesto se desglosa de la siguiente manera: se destina doscientos 
cincuenta mil euros para invertir en el polígono industrial,  pues entendemos que el polígono es 
la fuente principal de ingresos con la que cuenta el municipio y es por ello que hay que 
mantenerla; por otro lado, como ya se ha expuesto en algún pleno, se destinan veinte mil euros 
a la adquisición de una furgoneta; cuarenta mil euros para la construcción de un sondeo 
destinado principalmente al riego de  parques y  jardines municipales así como a la piscina 
generando con ello un ahorro en el consumo del agua que llega desde Salamanca. Se 
presupuestan sesenta mil euros para finalizar la última planta del Edificio de usos múltiples 
cuyo destino final se pretende que sea la ubicación de la biblioteca municipal; se han 
presupuestado ciento cuarenta mil euros para inversiones en instalaciones deportivas, 
concretamente para calefactar el pabellón, demanda puesta de manifiesto por los vecinos que 
utilizan las instalaciones y que en alguna ocasión también ha puesto de manifiesto el PSOE de 
Castellanos de Moriscos pues no olvidemos que en el pleno de enero nos exigieron la adopción 
de soluciones con el problema del frio en el pabellón, sin olvidar que también se manifestaron 
al respecto a través de las redes sociales en las que colgaron una foto con un termómetro. Se 
recogen también veinte mil euros  para la reposición de los filtros de las piscinas así como para 
la reposición del césped; las piscinas municipales de Castellanos de Moriscos recibe todos los 
veranos mucha gente y dichas instalaciones hay que mantenerlas en condiciones optimas; se 
destinan tres mil euros para impulsar el centro joven que abarca a las edades comprendidas 
entre los 14 y los 30 años. Se incrementa la partida del metropolitano pues se valora la 
implantación del servicio de autobús nocturno “búho” o la implantación de una nueva parada en 
Salamanca. La partida de mantenimiento de zonas verdes se incrementa en catorce mil euros, 
pues las zonas verdes también aumentan y estas hay que mantenerlas. Se introduce un nuevo 
proyecto el colaboración con el CRA “María Moliner”, que es la implantación de la “Ciudad de 
los Niños” cuyo importe oscila los doce mil euros. 
En la Comisión Especial de Cuentas celebrada en la mañana del día 10/12/2019 se ha 
analizado una enmienda parcial al presupuesto presentada el día 04/12/2019 conjuntamente 
por el Grupo PSOE y Cs; la enmienda inicial proponía suprimir la inversión de 140.000,00€ 
destinados a calefactar el pabellón, y destinar 120.000,00€ a la expropiación de un solar, 
10.000,00€ a conceder ayudas a los usuarios de la guardería y los otros 10.000,00€ a la puesta 
en funcionamiento de un Centro Social. Después de analizar las propuestas, en una reunión 
muy productiva he de decir, la enmienda presentada se divide en dos: 
ENMIENDA Nº1.-  Reducir la partida 342.609.00 “INSTALACIONES DEPORTIVAS: 
CALEFACTAR POLIDEPORTIVO” por importe de 140.000,00€ a 120.000€.  
Con el compromiso  de destinar el remanente de crédito que resulte de la liquidación del 
presupuesto de 2019 en la partida 171.609.00 “INVERSIONES EN PARQUES Y JARDINES”  
para la ampliación del parque situado entre la Calle Cantarranas, Nortes y Alameda. 
Esta enmienda ha sido dictaminada favorablemente por todos los presentes. 
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Por otro lado está la ENMIENDA Nº 2.- Destinar los 20.000,00€ que se reducen de la partida 
342.609.00 a la partida 231.619.00 “INVERSIONES EN ASISTENCIA SOCIAL DE LA 
TERCERA EDAD”. 
Esta enmienda sin embargo, no ha sido dictaminada desfavorablemente con el voto en contra 
de los tres concejales del PP, la abstención de Cs y el voto a favor de los dos concejales del 
PSOE. El grupo popular no está de acuerdo en destinar veinte mil euros para que el edificio 
donde se ubica la sede de la Asociación de Mayores se convierta en Centro Social, con la 
implantación de un bar y la licitación de su gestión por las siguientes razones: la primera y 
principal es la desaparición de la Asociación de mayores existente, asociación que lleva años 
funcionando, cuya cuota de afiliación es de diez euros al año, y en la que se integran personas 
de diferente ideología. Entendemos que la asociación es una asociación abierta, a la que no se 
le prohíbe el acceso a nadie, por ello, antes de entrar sin llamar se debería de  contar con la 
opinión de nuestros mayores, no solo de los que integran la asociación, porque desconocemos 
cual es la demanda de ese centro social y no podemos arriesgarnos a poner en marcha un 
proyecto que puede cargarse la asociación sin ninguna garantía de que se obtengan nuevas 
personas. Por otro lado, la implantación del centro social llevaría aparejado un gasto anual fijo 
para la licitación y finalmente estaríamos generando una competencia desleal a los negocios 
hosteleros de nuestro municipio. Si estamos de acuerdo en reunirnos con los mayores de 
nuestro municipio y ver cuáles son las demandas existentes e intentar mejorar las actividades 
que se ofrecen desde la asociación, pero no hacerla desaparecer. 
 
Primer turno de palabra para Cs.  
Toma la palabra del portavoz del PSOE, D. Ángel Sánchez Sánchez, quien manifiesta que 
antes de abrir el turno de palabra le gustaría explicar la argumentación utilizada por el grupo 
socialista en la Comisión. No creemos que sea incompatible compaginar el funcionamiento del 
Centro Social con la Asociación de Mayores existente; igual que el centro juvenil va a ser 
abierto para jóvenes comprendidos entre los 14 y los 30 años de edad, el Centro social 
queremos que sea abierto para todo el mundo que desee acudir; estamos totalmente de 
acuerdo en que se haga de forma consensuada con ellos. Con la enmienda propuesta no 
dejamos cerrado un proyecto pero si dejamos prevista una partida con cargo a la cual poder 
hacer lo que finalmente se decida, queremos trabajar en un proyecto futuro pero hay que 
garantizar que tenemos una partida presupuestaria con la que poder contar. En relación con la 
primera enmienda quiero que quede claro que la intención del grupos socialista en relación con 
la adquisición del solar, era primero intentar la adquisición del mismo mediante una compra y 
solo si no llegábamos a un acuerdo, optar por la expropiación, pero esta última, siempre ha 
sido una según alternativa. Respecto a la inversión de calefactor el pabellón siempre ha sido 
algo que hemos demandado, y agradecemos que el equipo de gobierno haya tenido en cuenta 
nuestras demandas. 
 
Turno de palabra el grupo de Cs. D. Raúl Sánchez Guerrero se manifiesta a favor de 
argumentado por el portavoz del PSOE en relación con el centro Social; no ve nada malo en 
dejar prevista una partida presupuestaria con cargo a la cual se pueda trabajar la propuesta de 
implantar un Centro Social, sin que exista ninguna intención de cargarse la asociación de 
mayores. 
 
No se producen mas intervenciones. 
 
La Alcaldesa somete a votación el segundo punto del orden del día. 
Votos a favor.- 11 (PP, PSOE y CS) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
TERCERO. DIAS FESTIVOS LOCALES PARA EL AÑO 2020 
Toma la palabra el portavoz del PP, D. Luis Minguela: Como viene siendo habitual en este 
municipio, los días festivos locales  son el 3 de febrero “San Blas” y el 15 de mayo “San Isidro”.  
En los últimos años, muchos de los vecinos de Castellanos de Moriscos has reclamado que los 
festivos locales coincidieran con los festivos locales del municipio de Salamanca, para poder 
conciliar su vida familiar y laboral. Con el objeto de atender la demanda de conciliación familiar 
reclamada  por muchos vecinos de Castellanos de Moriscos y mantener la tradición de las 
fiestas patronales en el municipio, el equipo de Gobierno propone que para el año 2020 los 
festivos sean el 3 de febrero lunes (San Blas) y el 12 de junio viernes (Fiesta patronal de San 
Juan de Sahagún en Salamanca). 
En comisión de fecha 18/11/2019 se dictamino favorablemente la propuesta. 
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El grupo Cs no hace uso del turno de palabra. 
Turno de palabra para el PSOE: El grupo socialista va a votar en contra porque entendemos 
que los días festivos deben ser días especiales y relevantes respecto a las festividades del 
municipio, a nuestro parecer se debería establecer un día festivo durante las fiestas patronales 
de agosto o mantener la fecha de San Isidro y no fijar como festivo una fiesta local del 
municipio de Salamanca, pues en nuestro municipio hay numerosos vecinos que trabajan en 
otras localidades diferentes a Salamanca. 
 
No se producen más intervenciones. 
 
La Alcaldesa somete a votación el tercer punto del orden del día. 
Votos a favor.-  7 (PP y CS) 
Votos en contra.- 4 (PSOE) 
Abstenciones.- 0 
 
CUARTO.- SOLICITAR A LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO LA 
CONCESION DE AGUAS SUBTERRANEAS 
 
Toma la palabra el portavoz del PP: Con fecha de 02/10/2019 se aprobó la incoación del expediente 
de contratación de las obras incluidas en el Proyecto básico y de ejecución para la reforma del 
parque municipal en la Urbanización “La Huerta” en Castellanos de Moriscos. 
La ampliación de zonas verdes requiere que el suministro de agua para su mantenimiento sea 
sostenible; a la vista de que en la Urbanización “ La Huerta” existe la red separativa de aguas  
instalada, se han iniciado los trámites para la construcción de un sondeo en la Calle Camino de 
Cabrerizos, que permita suministrar agua para el riego de las zonas verdes próximas al merendero 
que se va a construir, como puede ser los jardines de la urbanización La Huerta, las piscinas 
municipales y llenado de las mismas, los huertos urbanos etc. 
 
El primer trámite que hay que realizar es solicitar a la Confederación Hidrográfica del Duero la 
concesión de aguas subterráneas para la construcción de un sondeo; con fecha de 18/11/2019 se 
ha recibido escrito de la CHD en el que se indica que la petición debe ser adoptada por acuerdo de 
pleno.  
 
Por todo lo anterior se formula la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO  
 
Primero.- Solicitar a la Confederación Hidrográfica del Duero la concesión de aguas subterráneas 
para la construcción de un sondeo en la Calle Camino de Cabrerizos de Castellanos de Moriscos 
con las siguientes características: 
 
DIAMETRO: 500/300 MM  
PROFUNDIDAD: 119 METROS  
CAUDAL: 13.500 L/H000000000000000000  
POTENCIA: 15 CV  
ENERGIA: ELECTRICA  
PERIODO DE EXPLOTACION: 365 DIAS. 
 
Segundo.- Remitir certificado del acuerdo adoptado a la CHD. 
 
No se producen intervenciones. 
 
La Alcaldesa somete a votación el cuarto punto del orden del día. 
Votos a favor.-  11 (PP, PSOE y CS) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
QUINTO.- DACION DE CUENTAS 
 
DACION DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE ALCALDIA 
 

 
 



 - 7 - 

 
 

 
 
 

 
 
 
 



 - 8 - 

 
 

 
 
 

 
 
 
 



 - 9 - 

 
 
 

 
DACION DE CUENTAS  

 
1.- Se ha autorizado una parada del servicio del autobús metropolitano dentro del municipio, 
concretamente en la Calle Camino Moriscos al lado del parque. Ya se está tramitando la 
adaptación de la zona, y en cuento este se pondrá en funcionamiento. 
 
2.- Se ha dotado al edificio “Isabel Mendez” de cortinas. El edificio no cuenta con persianas y 
de esta manera se evita la visibilidad de fuera hacia dentro. 
 
3.- Aprovechando que llega la navidad invitamos a todos los vecinos a participar en todas las 
actividades del programa navideño y nos gustaría que se colaborara en el I Mercadillo Solidario 
que se va a organizar; la recaudación del mercadillo irá destinada a ASPACE y el resto de 
donaciones iran destinadas  a favor del Centro materno infantil AVE MARIA, REMAR, 
COMERDOR DE LOS POBRRES y HERMANAS CARMELITAS TERESAS DE SAN JOSE. 

 
MOCIONES DE URGENCIA 
 
No se presentan. 
 
SEXTO. RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES POLITICAS O INSTITUCIONALES. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS  NO CONTESTADAS EN EL PLENO ANTERIOR 
RUEGOS GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (CS) 
 
1.- Se nos informe a tiempo real de los trámites que en cada momento se tramiten desde el 
Ayuntamiento con el servicio de transporte metropolitano y no un mes después de su 
tramitación. 
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CONTESTACION.- no ha sido nuestra intención, en cualquier caso procuraremos transmitir la 
información en el menor tiempo posible. 
 
2.- Tras analizar los gastos en prensa que se han venido sucediendo a lo largo de esta última 
legislatura, y que asciende aproximadamente a cincuenta mil euros, rogamos se recorte el 
gasto en prensa. 
CONTESTACION.- Respecto al dato que se ha dado proveemos un ahorro del cuarenta por 
ciento en esta legislatura, ahorro que ya está recogido en los presupuestos aprobados. 
 
PREGUNTAS GRUPO SOCIALISTA (PSOE) 

1.- En el Boletín de agosto se anuncia a bombo y platillo un superávit de más de 300.000€, 
¿Por qué se utiliza políticamente, cuando no es verdad? 

CONTESTACION.- la palabra SUPERAVIT se define como la cantidad en que los ingresos 
superan a los gastos o como la situación de la economía en que los ingresos son mayores que 
los gasto, y eso es lo que se recoge expresamente en el boletín del mes de agosto: "... el saldo 
contable a cierre del ejercicio marco un superávit de más de 300.000€, lo que indica que la 
gestión de los ingresos y gastos se llevo a cabo de forma eficiente"; así se recoge 
expresamente en el informe jurídico-económico emitido por la secretaria interventora de fecha 
13/02/2019 cuando señala que: " Del resultado presupuestario se desprende que durante la 
anualidad 2018 se han reconocido más obligaciones que derechos, y dado que  parte de esas 
obligaciones reconocidas han sido financiadas con RT, esto es, ahorro de ejercicios anteriores, 
se produce un ajuste positivo del Resultado Presupuestario, lo que supone que se cumpla con 
dicho indicador por importe de 315.762,79€.". Seguramente ustedes han pensado que nos 
estábamos refiriendo a la estabilidad presupuestaria, lo cual no entendemos porque puede 
haberse producido tal confusión, primero porque la estabilidad presupuestaria solo tiene en 
cuenta los ingresos y gastos no financieros (Cap I-VII), y no todos los ingresos y gastos que es 
a lo que hacemos referencia en el boletín; por otros lado  el informe de intervención es claro en 
ese sentido cuando recoge que la estabilidad presupuestaria es negativa por lo tanto no 
podíamos utilizar de forma errónea dicho dato pues se recoge claramente en la liquidación y 
por ultimo si seguimos analizando el informe de la secretaria en relación con la estabilidad 
presupuestaria, concluye que el incumplimiento de la estabilidad presupuestaria, en la 
liquidación del presupuesto municipal de 2018 se debe a los expediente de modificación de 
créditos mediante la incorporación de créditos del presupuesto 2017 a los Capítulos I-VII del 
presupuesto de 2018 con cargo al RT (MC Nº 1, 5 y 6),  y que si se ajustara ese resultado 
deduciendo las Obligaciones Reconocidas financiadas con Remanente de Tesorería, resultaría 
una ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA REAL de 700.000€ y no de 300000€, por  lo que no 
entendemos la confusión que se les ha generado con la información recogida en el boletín. 

2.- ¿Se ha recibido comunicado FEVESA donde se solicita la adhesión a la petición que se 
realiza a las entidades locales y provinciales para la creación de una entidad coordinadora 
metropolitana que garantice una prestación eficiente y unitaria del servicio de transporte regular 
publico de viajeros en Salamanca y el alfoz? ¿Se ha tomado alguna medida en respuesta a 
dicho escrito? 

CONTESTACION.- Con fecha de 25/07/2019 se le remitió contestación por escrito cuyo tenor 
literal es el que sigue: 
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RUEGO GRUPO SOCIALISTA (PSOE) 

1.- El espejo situado en la zona del Colegio para comprobar la circulación de vehículos, 
nuevamente está mal colocado; se ruega se coloque de nuevo correctamente. 

CONTESTACION.- Ya está arreglado y reforzado. 

2.- En los presupuestos de 2018, se aprobó una partida de 120.000€ para la ejecución de las 
gradas, techado y luces del frontón y techas pista de pádel. Por lo expuesto  RUEGO que por 
parte de esa alcaldía se realicen las gestiones oportunas para la terminación de dichas obras, 
lo que supondrá un servicio de unas instalaciones que o no están disponibles o en el caso de la 
pista de pádel se le podría dar uso durante todo el año. 

CONTESTACION.- Según el anexo de inversiones la partida no se definía expresamente para 
dichas inversiones. El destino de la partida han sido inversiones en otras instalaciones 
deportivas como la sala auxiliar. 

3.- Suele ser habitual que las distintas Asociaciones del Municipio realicen actividades o actos 
a los que son invitados la Corporación, y que sin embargo solo asisten los representantes del 
partido que forma el equipo de gobierno. Por lo expuesto RUEGO que por parte de esa 
alcaldía, se tenga la deferencia de trasladar dichas invitaciones al resto de los grupos 
municipales que forman la Corporación. 

CONTESTACION.- Muchas de las invitaciones recibidas llegan a título personal de Alcaldía, si 
en algún caso ha llegado alguna que se debiera haber hecho extensiva y no se ha hecho así, 
ruego lo consideréis como un error y no mala intención. A partir del ruego formulado se les han 
remitido las invitaciones que han llegado como es el caso del concurso de postales. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS  
 
PREGUNTAS GRUPO SOCIALISTA (PSOE) 
 
1.- En algunos horarios del servicio de transporte metropolitano, como puede ser la primera 
hora de la mañana, el minibús puesto a deposición por la empresa no cubre la demanda 
existente, teniendo que ir en ocasiones algunos viajeros de pie. ¿se va a exigir a la empresa 
encargada de prestar el servicio que ponga un autobús más grande?. 

Se contestara en el siguiente pleno. 

 

SEPTIMO.- TOMA RAZON DE LA DIMISIO DEL CONCEJAL DEL GRUPO CIUDADANOS 
PARTIDO DE LA CIUDADANIA, D. RAUL SANCHEZ GUERRERO. 

Se toma razón de la dimisión por el Pleno. 

Toma la palabra D. Raúl Sánchez Guerrero para despedirse y agradecer a los presentes, 
vecinos y trabajadores del Ayuntamiento el  trabajo realizado en los últimos años. 

Seguidamente piden la palabra los portavoces de los grupos políticos PP y PSOE, que le 
dedican unas palabras de agradecimiento a D. Raúl Sánchez Guerrero. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión 
siendo VEINTIDOS HORAS, de todo lo cual  DOY fe.  

 

 

 


